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lelalara Aértaámita de León 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA 

Orden Circular dando normas para la 
tramitación de peticiones de nuevas 
plantaciones de viñedo, 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la O. M. de fecha 9 de Junio últ i
mo, sobre nuevas plantaciones de 
viñedo, esta Dirección General dis
pone lo siguiente: 

Primero. A partir de esta fecha 
los labradores que deseen poner nue
vos viñedos, lo sol ic i tarán de las Je
faturas Agronómicas correspondien
tes, mediante los modelos (Jué se i n 
sertan a con t inuac ión . 

Segundo, Recibida en la Jefatura 
Agronómica correspondiente, la pe
tición para ^ nueva p lan tac ión de v i 
séelos, a c o m p a ñ a d a de todos los da
tos que se requieren en los modelos 
que se insertan, será reconocido el 
terreno para el que se solicita la nue
va plantación y juzgando sobre la 
calidad del mismo y su inepti tud 
para otros cultivos, se concederá la 
petición, tomando como base esa 
falta de aptitud para otras produc
ciones de interés pr imordia l , y de
negándola en todos los d e m á s casosi 

Tercero, T a m b i é n las Jefaturas 
Agronómicas p o d r á n denegar el per
miso p a r a nuevas plantaciones, 
cuando a la vista de los d e m á s da
los requeridos—superficie a plantar, 
Qúmero de plantas, variedades e in 
gertos—no resulte aconsejable efec-
tuar tales plantaciones en el lugar 
solicitado. 

Cuarto. La solicitud de nuevas 
Plantaciones p o d r á n efectuarla, no 
solamente los cultivadores antiguos 
de viñedos, que los hayan perdido 
Por ataques de la filoxera y otros 
^olivos, sino toda clase de propieta
rios o labradores que quieran dedi-
Carse a estos cultivos. 

Quinto. Para que pueda ser teni
do en cuenta el l ímite de aumento 
de los terrenos dedicados a viñedo, a 
que hace referencia el a r t ícu lo 67 de 
la Ley de 26 de Mayo de 1933, es pre
ciso que, con la mayor rapidez posi
ble, las Jefaturas Agronómicas efec
túen una rectificación de las relacio
nes de fincas que en su provincia se 
dedican a la explotación de l^i v id , 
en la fecHa actual, teniendo eh cuen
ta las nuevas plantaciones efectua
das sin las débidas condiciones le
gales y que por resolución de este 
Ministerio se cons idé ran legalizadas 
al no haberse tomado la decis ión de 
su arranque. 

Sexto. Autorizada una nueva plan
tac ión de viñedo, se c o m u n i c a r á tal 
resolución al Alcalde del Ayunta
miento en que radique' el terreno 
para que compruebe si las nuevas 
plantaciones se efectúan e n l a s 
parcelas autorizadas y en la exten
sión debida, debiendo poner en co
nocimiento de la Jefatura Agronó
mica cualquier infracción que obser
ve. Independientemente, la Jefatura 
Agronómica real izará las inspeccio
nes que considere necesarias, e i n 
coará los oportinos expedientes, a 
través del Servicio de Defensa con
tra Fraudes, para .castigar cualquier 
ext ra l imi tac ión que se cometa. 

Sépt imo. Cuando se trate de re
poner cepas perdidas en una viña , 
no se precisará au tor izac ión especial 
para ello, siempre que la reposic ión 
se realice al mismo marco de plan
tación y por cepas peididas, sin 
aumentar, por tanto, la superficie 
del v iñedo. Pasado este l ímite será 
preciso que la repoblac ión se pon^a 
en conocimiento de la Alcaldía res
pectiva, sol ici tándose, al propio tiem
po, au tor izac ión de la Jefatura Agro
nómica , a la que se d a r á cuenta de 

j las variedades con que se piensa há-
cer l a reposición, que no podrá ser 
efectuada hasta la concesión del 

' oportuno permiso; teniendo por 11-
1 mite el 10 por 100 de la superficie 
! actualmente plantada, 
1 Octavo. Toda p lan tac ión de viñe-
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do hecha, a partir de esta fecha, sin 
la au tor izac ión de la Jefatura Agro
nómica , será sancionada, después de 
incoado el oportuno expediente, por 
el Servicio de Defensa contra Frau
des, con multas en metá l ico y el 
arranque—sin excusa n i pretexto al
guno—de las plantaciones; debiendo 
pagar, además , los expedientados, 
los derechos que correspondan por 
el levantamiento de actas e inspec
ciones. 

Noveno. Para el arranque de los 
viñedos puestos ilegalmente, las Je
faturas Agronómicas concederán , al 
propietario plantador, un plazo de 
treinta días, transcurrido el cual, 
sin efectuarlo, será realizado d icho . 
arranque por las Jefaturas Agronó
micas, a cuenta del interesado, al 
que cargará no solo los gastos de 
obreros precisos para la operac ión , 
sino los que representen los despla
zamientos de los técnicos o delega
dos de la Jefatura, que serán jus t i f i 
cados mediante el correspondiente 
recibo. E l importe total de la canti
dad que debe abonar el sancionado 
será hecho efectivo, por vía de apre
mio, en caso de no efectuarse el pago 
voluntariamente. 

Décimo. Los Alcaldes de los res
pectivos Ayuntamientos vienen obl i 
gados a poner en conocimiento de 
las Jefaturas Agronómicas provin
ciales toda p lan tac ión de v iñedo que 
se efectúe en su demarcac ión , y para 
la cual no se exhiba el debido per
miso; documento que debe ser exi
gido, en todo caso, por la Guardia 
Civi l y Guardas Rurales del Munic i 
pio o de las Hermandades de La
bradores. La omis ión, por parte de 
los Alcaldes, de esta obl igación, será 
comunicada por las Jefaturas Agro
nómicas a la Dirección General de 
Agricultura, para que ésta adopte las 
medidas que estime oportunas. 

Undéc imo . Las Jefaturas Agro, 
n ó m i c a s env ia rán a la Dirección Ge
neral de Agricultura y al Servicio de 
Defensa contra Fraudes, cada a ñ o , 
dentro de la primera quincena del 
mes de A b r i l , una relación nominal-



por pueblos, de las autorizaciones 
concedidas para nuevas plantacio
nes. 

Duodéc imo . Para que sea cono
cido con exactitud, en cada año , el 
v i ñ e d a m i e desaparece, los vit iculto
res que hayan de proceder al arran
que dé cepas, vienen obligados a so
licitar el oportuno permiso de la 
Alcaldía; indicando la parcela o v i 
ñedo en que las vayan a sacar; ex
presando la extensión de ella y ca
bida total; como, asimismo, el núw 
mero aproximado de cepas que se 
piensan extraer. Este permiso se con
cederá siempre, pero es inexcusa
ble poseerlo antes de empezar la 
operación. Los Alcaldes deberán pu
blicar los bandos en este senlido, 
para general conocimiento, e impon< 
d r á n las sanciones procedentes, den
tro de sus facultades, a los contra
ventores. 

En la segunda quincena de A b r i l 
de cada año , los Alcaldes env ia rán 
a las Jefaturas Agronómica*, una re
lación nominal de los agricultores 
que arrancaron cepas, con todos los 
detalles referentes a superficie deda 
viña y n ú m e r o de aquél las ext ra ídas . 

No se concederá permiso o autori
zación, para nuevas plantacione^de 
v iñedo , a aquellos viticultores que 
procedieran al arranque de sus cepas 
sin el correspondiente conocimiento 
de la Alcaldía respectiva. 

Décimotercero . Los agricultores 
que tenga concedido permiso de 
nuevas plantaciones, afectadas por 
el ar t ículo 5 ° de la Orden de 9 de 
Junio de 1948, y siempre que hasta 
el momento presente no hubieran 
sido efectuadas, debe rán solicitar de 
nuevo, la au tor izac ión precisa, de 
la Jefatura Agronómica correspon
diente. 

Déc imocuar to . Las Jefaturas Agro-
nómicas , por medio de extractos en 
la prensa diaria provincial , procu
r a r á n dar la mayor divulgación po
sible a estas normas para las nuevas 
plantaciones de viñedos, e incluso, 
las c o m u n i c a r á n , de oficio, a todos 
los Alcaldes de su provincia respec
tiva. 

Déc imoquin to . Queda derogada, 
por la Ofden Ministerial de 9 de Ju
nio de 1948, la Orden Circular de 
esta Dirección General de fecha 13 de 
Octubre de 1932, relativa a este mis
mo objeto, y sustituida por la pre
sente, 

Madrid, 21 de Junio de 1948.—El 
Director General, 

Lo que esta Jefatura hace público 
para general conocimiento y cum
plimiento. 

León, 4 de Noviembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 3656 

P ó l i z a de l'SO 

Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de 

E l que suscribe, residente 
en . . . . . . provincia de 
a V. S. con el mayor respeto expone: / 

Que siendo su deseo hacer plantaciones de v iñedo y somet iéndose al cumplimiento 
de la Ley de 26 de Mayo de 1933, conocida con el nombre de Estatuto del Vino, y Orden 
Ministerial de , de de 1948^ solicita de V. S. la correspon
diente autor izac ión , referida a los antecedentes que a con t inuac ión se detallan, y que 
bajo m i responsabilidad he de cumpli r ín tegramente : v 

T é r m i n o municipal de Pago o paraje 

Linderos 
( Norte, . . ' . 
\ Sur. . . . . . 
1 Este, . . 

Oestq, , . . 

Superficie: Has . . . . . 
a ca . . . . . . 

N U M E R O D E P L A N T A S Y V A R I E D A D E S 

P a t r o n e s 

Variedad Número 

n g e r t o s 

Variedad Número 

Adquiridas y a ingertadas 

Variedad, 
del patrón 

Variedad 
del ingerto 

Número 

Al 'mismo tiempo hago constar que el año 1933 poseía . . . . . . . . hec táreas de viñedo 
en'dicho té rmino municipal , de las que han sido destruidas, por distintas causas , 
hectáreas; teniendo en el día de la fecha . . . . . . . . . hec tá reas (incluidas las nuevas plan
taciones realizadas). 

a . . . . . . de de 194 . . . 
(F i rma del peticionario.) 

Informe d é l a Jefatura Agronpmica de la Provincia. -


